
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI OBSERVATORIO ECONÓMICO LOCAL 



VI OBSERVATORIO ECONÓMICO LOCAL (26/10/2006) 
 

Esta reunión del Observatorio Económico Local se convoca a petición de los 

empresarios instalados en el Polígono Industrial Las Viñas de Ciudad Rodrigo que 

quieren denunciar la precariedad de su situación respecto a infraestructuras  

tecnológicas necesarias para el adecuado desarrollo de su actividad. 

 

La Responsable de la Antena convoca la reunión por teléfono, comunicándose con 

todos los empresarios del Polígono. Es una reunión de trabajo que se realiza en las 

instalaciones de la Antena Local el jueves 26 de octubre a las 20.00 h. 

   

 ACTA DEL OBSERVATORIO ECONÓMICO LOCAL 
 

Reunión 26/10/2006 de 20.00h a 22.00h 

 

Asistentes: 
 

Representantes de AFECIR:  
Doña Inmaculada Pascual González, Secretaria de AFECIR. 

 
Representantes de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Salamanca:  
Don Antonio Mateos, Presidente de la Comisión de Nuevas Tecnologías de la Cámara 

Doña Laura Grande, Responsable del Departamento de Nuevas Tecnologías 

Doña Ana Romero, Responsable de la Antena Local en Ciudad Rodrigo. 

 

Una vez saludados todos los asistentes, la responsable de la Antena toma la palabra y 

presenta a los representantes de la Cámara y de Afecir al resto de invitados. 

 

Posteriormente se cede la palabra a los propios empresarios para que comenten su 

situación actual relacionada con el acceso a los servicios de telecomunicaciones y muy 

especialmente sus posibilidades de acceso a Internet. Cada uno de ellos expone su caso, 

sus necesidades y sus demanda en materia de infraestructuras tecnológicas y cómo 

influye dicha situación en el desarrollo de su actividad. 

 

Al final de la exposición se genera un debate en el que cada uno intenta aportar 

diferentes soluciones: contactar con diferentes teleoperadores y escuchar sus propuestas, 

estudiar la viabilidad de los diferentes sistemas de conexión: LMDS, Vía Satélite, etc. 

Pero el sentimiento general es que los empresarios de la comarca se sienten 

discriminados porque no pueden acceder a las TIC’s ( Tecnologías de la Información y 

la Comunicación) en igualdad de condiciones que otros empresarios de la provincia. No 

cuentan con ofertas suficientes; las únicas soluciones a las que pueden acceder también 

son las más caras. 

 

Desde la Antena Cameral proponemos organizar una reunión entre la promotora del 

polígono y la teleoperadora. Esta reunión contará con el respaldo de la Cámara, que 

actuará como mediador principal entre ambas partes e intentará que cada parte asuma 

sus responsabilidades y que se aporten soluciones. Además, como está prevista la 

creación de un nuevo polígono de 70 has, que gestionará la misma promotora, en las 

cercanías del actual, se desea aprovechar las circunstancias para que se ofrezca la  

garantía de que dicho polígono estará dotado de las infraestructuras adecuadas para las 

empresas que se ubiquen en él. 

 



Los empresarios determinan que antes de organizar la reunión quieren que se realice un 

Estudio de Infraestructuras de la Comarca porque la promotora que gestiona el 

polígono pertenece a la Junta de Castilla y León y quieren aprovechar la circunstancia 

para denunciar ante la administración la desfavorable situación en la que se encuentran 

todos los municipios de esta zona. Además proponen que con el apoyo de la Antena, 

dicho estudio se presente a todas las instituciones que sean responsables del desarrollo 

de la zona para que se planteen líneas de mejora en el suroeste de la provincia. 

 

Para finalizar la Responsable de la Antena comenta que realizarán el estudio y que una 

vez elaborado, convocarán la reunión y presentarán los datos obtenidos, también dice 

que cree conveniente que se nombre un representante de los empresarios del polígono 

que pueda acudir a la reunión para defender sus intereses. Todos los asistentes están de 

acuerdo y nombran un representante. La responsable de la Antena se compromete a 

mantenerlos informados del desarrollo de las acciones. 

 

Finaliza la reunión a las 22.00 h 

 

 

 

 

Fdo:  

Ana Romero Hernández 

Responsable de la Antena Local de Ciudad Rodrigo 

 

 

 


